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ORDEN ECD/1952/2016, de 27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento 
para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos, para el curso 
académico 2017-2018.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, ni-
veles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos 
públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de carácter compensatorio; de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción vigente, establece 
en el capítulo IV del título IV (artículos 116 y 117) las directrices básicas que afectan al ré-
gimen de conciertos educativos para los centros privados que ofrecen enseñanzas gratuitas 
y satisfacen necesidades de escolarización.

Asimismo, el artículo 88.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que para 
garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por motivos 
socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concertados percibir 
cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las fami-
lias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios 
obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica, por parte de 
las familias de los alumnos.

El Título II de esta Ley Orgánica hace referencia al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y establece en el primer punto del artículo 71 que las Administraciones edu-
cativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo de-
sarrollo personal, intelectual, social y emocional. El mismo artículo, en su apartado segundo, 
señala que corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios 
para que el alumnado que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria, por pre-
sentar necesidades de apoyo educativo, pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para 
todo el alumnado. También encomienda a la Administración Educativa, en su artículo 84, una 
escolarización adecuada y equilibrada de este alumnado entre centros públicos y privados 
concertados.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 37.1 del Decreto 30/2016, de 22 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la escolarización de alumnos en los 
centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece, con el 
fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad de oportuni-
dades, que el Departamento competente en educación no universitaria garantizará una ade-
cuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educa-
tivo.

Por su parte, el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado 
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, regula en su Título V los supuestos de 
renovación y modificación de los conciertos educativos vigentes; asimismo, el artículo 19 de 
la citada norma contempla la posibilidad de suscripción de nuevos conciertos educativos con 
los centros docentes privados que deseen ser sostenidos con fondos públicos y así lo soli-
citen; todo ello, con el objeto de garantizar el derecho a la educación básica obligatoria y 
gratuita, cuya responsabilidad corresponde a los poderes públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 116.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y en el artículo 6 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, al 
finalizar el curso 2016-2017 los conciertos educativos suscritos al amparo de la Orden de 18 
de diciembre de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, per-
derán su vigencia, sin perjuicio de su renovación, según lo establecido en el citado Regla-
mento y en la presente orden.

A la vista de esta normativa, se hace necesario establecer los procedimientos que per-
mitan a los centros optar por la renovación de los conciertos vigentes y, en su caso, suscribir 
en los términos previstos en la presente orden, nuevos conciertos a partir del próximo curso 
2017-2018 en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, esta orden establece la posibilidad de modificación de los conciertos que se 
suscriben en función de las alteraciones y variaciones que puedan producirse en los centros 
escolares y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
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ciertos Educativos que reconoce esta posibilidad tanto a la titularidad del centro como al De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, corresponde a los Consejeros titulares de Educación de las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y servicios la 
aprobación de los conciertos educativos. La formalización de dichos conciertos se efectuará 
por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Por lo tanto, corresponde al Departamento de Educación, Cultura y Deporte como compe-
tencia general, en aplicación del artículo 1.2.l) del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura orgánica, la convocatoria, tramita-
ción y resolución de los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así como 
su control y posible revocación, y en general la aplicación de las normas básicas establecidas 
por el Estado en esta materia.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente orden tiene como objeto la convocatoria de los procedimientos de renovación 

y modificación del régimen de conciertos educativos a partir del curso 2017-2018 de los con-
ciertos educativos vigentes, y de acceso, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con 
arreglo a las bases que se recogen en el anexo I.

Segundo.— Destinatarios.
1. En aplicación del Título V del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-

tivos, podrán solicitar la modificación o, en su caso, renovación del concierto educativo, aco-
giéndose a la presente convocatoria, los centros docentes privados que en el curso 2016-
2017 estuviesen ya en régimen de concierto educativo y respecto de las enseñanzas y niveles 
incluidos en el correspondiente concierto actualmente vigente, siempre y cuando sigan cum-
pliendo los requisitos que determinaron su aprobación en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y no hayan incurrido en las causas de no renovación pre-
vistas en el artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

2. Podrán solicitar el acceso por primera vez al régimen de concierto educativo, acogién-
dose a la presente convocatoria, los centros docentes privados que cumplan los requisitos del 
artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del artículo 5 del Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, respecto de las enseñanzas declaradas gra-
tuitas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y deseen participar en la prestación del 
servicio público de educación.

Tercero.— Financiación de los conciertos educativos.
La financiación de los conciertos educativos, y su límite, vendrá determinada en función de 

las disponibilidades presupuestarias previstas en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón teniendo en cuenta lo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio.

Cuarto.— Aplicación y ejecución.
1. Se faculta a los Directores de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y De-

porte, en el ámbito de sus competencias, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
para dar efectividad a lo establecido en esta orden.

2. Se faculta al Director General de Planificación y Formación Profesional, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 11 del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, para dictar las resoluciones nece-
sarias para la aplicación de los preceptos contenidos en esta orden.

Quinto.— Normativa de aplicación supletoria.
Para lo no previsto en esta orden se estará a lo dispuesto, en su redacción vigente, en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, así como en el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.
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Sexto.— Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente orden para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Séptimo.— Efectos.
La presente orden surte efectos el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO II

  
                                           A)   EDUCACIÓN INFANTIL (2º CICLO) Y PRIMARIA

                                  
 
 

 

                                                                           SOLI                                   SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. CURSO ACADÉMICO 2017/2018


   

1. DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 
   

Nombre del titular:.................................................................................................................... .N.I.F.: ....................................................

Representante del titular: …………………………………………………………………...……….. D.N.I.: ....................................................

Representación que ostenta: ................................................................................................... ................................................................

Denominación del Centro:................................................................................................................... Código.:. ......................................

Domicilio: ........................................................................................................Localidad.:........................................................................

Municipio: .......................................................................................Provincia: ................................................C.P.: ................................
   

2. UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO/MODIFICACIÓN/RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO 
 
 

ENSEÑANZAS 
 

    

Nº unidades 
concertadas 
c. 2016/2017 

    

Nº unidades 
solicitadas 

c. 2017/2018 
   

[  ] Educación Infantil (2º ciclo)    
   

[  ] Educación Primaria   

 
[  ]  Integración (1) 

   

De alumnos con cualquier discapacidad   

    

De alumnos con discapacidad motora   

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ...................................., a ......... de ...........................................  de 2017 

EL TITULAR, 
 
 
 
 
 

      Fdo.: 
 
Notas: 
 
(1) Diferenciar las unidades de apoyo a la integración de alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad motora, que 

requieran recursos personales complementarios (Auxiliar Técnico Educativo y/o Fisioterapeuta). 
 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero “Titulares y personal de 
centros” del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de procedimientos administrativos que contienen datos sobre 
titulares, representantes, profesores y otro personal de centros docentes no universitarios privados o de titularidad de una administración pública distinta a la administración 
educativa. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional: Avda. de Ranillas, n º 5 D, 1ª 
planta, código postal 50018 y en los Servicios Provinciales del Departamento situados en Plaza Cervantes, nº 1 22003 Huesca; C/ San Vicente de Paúl, 3 44002 Teruel  y C/ 
Juan Pablo II, 20 50009 Zaragoza. 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ________________________ 
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B) EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. CURSO ACADÉMICO 2017/2018 

 
1.DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular .................................................................................................................N.I.F.: .................................... 

Representante del titular: .....................................................................................................DN.I.: .................................... 

Representación que ostenta: .............................................................................................................................................. 

Denominación del Centro: ....................................................................................................Código:.................................. 

Domicilio: .................................................................................................Localidad: .......................................................... 

Municipio: .................................................................................... Provincia: ...................................... C.P.: ...................... 

2. UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO/MODIFICACIÓN/RENOVACIÓN DEL CONCIERTO 
EDUCATIVO 

ENSEÑANZAS Nº unidades concertadas 
c. 2016/2017 

Nº unidades solicitadas  
c. 2017/2018 

[ ] 1º   

[ ] 2º 
  

[ ] 3º 
  

Educación Secundaria Obligatoria 

[ ] 4º   

De alumnos con cualquier discapacidad   Apoyos Integración 
E.S.O (1) 

De alumnos con discapacidad motora   

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 

......................................, a ........... de .................................de 2017 
EL TITULAR, 

 
 
 

Fdo.: 
 
Notas: 
(1) Diferenciar las unidades de apoyo a la integración de alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad motora, 
que requieran recursos personales complementarios (Auxiliar Técnico Educativo y/o Fisioterapeuta). 
 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero “Titulares y 
personal de centros” del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de procedimientos administrativos que 
contienen datos sobre titulares, representantes profesores y otro personal de centros docentes no universitarios privados o de titularidad de una administración pública 
distinta a la administración educativa. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional: 
Avda. de Ranillas, nº 5 D, 1ª planta, código postal 50018 y en los Servicios Provinciales del Departamento situados en Plaza Cervantes, nº 1 22003 Huesca; C/ San 
Vicente de Paúl, 3 44002 Teruel y C/ Juan Pablo II, 20 50009 Zaragoza. 

 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
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 C) BACHILLERATO 

 
 

 
 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. CURSO ACADÉMICO 2017/2018 

 
   

1. DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 
   

Nombre del titular:.................................................................................................................... N.I.F.: .....................................................

Representante del titular:..........................................................................................................D.N.I.: .....................................................

Representación que ostenta: ................................................................................................... ................................................................

Denominación del Centro: ...................................................................................................................Código.:. ......................................

Domicilio: ........................................................................................................ Localidad.:........................................................................

Municipio:....................................................................................... Provincia: ................................................C.P.: ................................
 

2. UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO/RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO  
 

 
ENSEÑANZAS 

 

    

Nº unidades 
concertadas 
c. 2016/2017 

    

Nº unidades 
solicitadas 

c. 2017/2018 
   

BACHILLERATO    

Modalidad:   
Modalidad:   
Modalidad:   

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 ...................................., a ......... de ...........................................  de 2017 

EL TITULAR, 
 
 
 
 

      Fdo.: 
 
 
 
 

 
 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero “Titulares y personal de 
centros” del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de procedimientos administrativos que contienen datos sobre 
titulares, representantes, profesores y otro personal de centros docentes no universitarios privados o de titularidad de una administración pública distinta a la administración 
educativa. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional: Avda. de Ranillas, n º 5 D, 1ª 
planta, código postal 50018 y en los Servicios Provinciales del Departamento situados en Plaza Cervantes, nº 1 22003 Huesca; C/ San Vicente de Paúl, 3 44002 Teruel  y C/ 
Juan Pablo II, 20 50009 Zaragoza. 

 
 
 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ________________________ 
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D) CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 
SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. CURSO ACADÉMICO 2017/2018

 
 

   

1. DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 
   

Nombre del titular:.................................................................................................................... N.I.F.: .....................................................

Representante del titular:.......................................................................................................... D.N.I.: ....................................................

Representación que ostenta: ................................................................................................... ................................................................

Denominación del Centro: ...................................................................................................................Código.:. ......................................

Domicilio: ........................................................................................................ Localidad.:........................................................................

Municipio:....................................................................................... Provincia: ................................................C.P.: ................................
  

2. UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO/RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO  

ENSEÑANZAS (1) 

    
Nº unidades 
concertadas 
c. 2016/2017 

    
Nº unidades 
solicitadas 

c. 2017/2018 
A) CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

B) CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

OBSERVACIONES:
 
 
 
 
 
 
 
  
                                          ...................................., a ......... de ...........................................   de 2017 

EL TITULAR, 
 
 
 

      Fdo.: 
Notas:

 
             
 (1) En el caso de Ciclos Formativos de Grado Medio de 1300 o 1400 horas, las unidades se computarán siempre como de Primer Curso. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero “Titulares y personal de 
centros” del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de procedimientos administrativos que contienen datos sobre 
titulares, representantes, profesores y otro personal de centros docentes no universitarios privados o de titularidad de una administración pública distinta a la administración 
educativa. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional: Avda. de Ranillas, n º 5 D, 1ª 
planta, código postal 50018 y en los Servicios Provinciales del Departamento situados en Plaza Cervantes, nº 1 22003 Huesca; C/ San Vicente de Paúl, 3 44002 Teruel  y C/ 
Juan Pablo II, 20 50009 Zaragoza. 

 SR./SRA. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ________________________ 
 

Siglas: Denominación:   

C) CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   

Siglas: Denominación:   
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         E) EDUCACIÓN ESPECIAL  

 

 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. CURSO ACADÉMICO 2017/2018 


 

1. DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 
   

Nombre del titular:.................................................................................................................... N.I.F.: .....................................................

Representante del titular:..........................................................................................................D.N.I.: .....................................................

Representación que ostenta: ................................................................................................... ................................................................

Denominación del Centro: ...................................................................................................................Código.:. ......................................

Domicilio: ........................................................................................................ Localidad.:........................................................................

Municipio:....................................................................................... Provincia: ................................................C.P.: ................................

2. UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO/RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO 
 

 
ENSEÑANZAS 

 
MÓDULOS SEGÚN DISCAPACIDAD 

    

Nº unidades 
concertadas 
c. 2016/2017 

    

Nº unidades 
solicitadas 

c. 2017/2018 
 [  ] Psíquicos   
 [  ] Auditivos   
 [  ] Autistas o problemas graves de personalidad   

EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 [  ] Plurideficientes   
 [  ] Psíquicos   
 [  ] Auditivos   
 [  ] Autistas o problemas graves de personalidad   

EDUCACIÓN 
BÁSICA 

OBLIGATORIA 
 [  ] Plurideficientes   

E.S.O.  [  ] Auditivos   
 [  ] Psíquicos   
 [  ] Auditivos   
 [  ] Autistas o problemas graves de personalidad   

TRANSICIÓN A LA 
VIDA ADULTA 

 [  ] Plurideficientes   
 [  ] Psíquicos   
 [  ] Auditivos   
 [  ] Autistas o problemas graves de personalidad   

CICLOS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

BÁSICA/PROGRAMAS 
DE FP PARA 

ALUMNOS CON 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 

ESPECIALES(*)  

 [  ] Plurideficientes   

  (*)  Detállese en observaciones 
 
OBSERVACIONES: 
 
 ...................................., a ......... de ...........................................  de 2017 

EL TITULAR, 
 
 
 

      Fdo.: 
 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que sus datos pasan a formar parte del fichero “Titulares y personal de 
centros” del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de procedimientos administrativos que contienen datos sobre 
titulares, representantes, profesores y otro personal de centros docentes no universitarios privados o de titularidad de una administración pública distinta a la administración 
educativa. Puede ejercer el acceso, rectificación y cancelación de los datos en la Dirección General de Planificación y Formación Profesional: Avda. de Ranillas, n º 5 D, 1ª 
planta, código postal 50018 y en los Servicios Provinciales del Departamento situados en Plaza Cervantes, nº 1 22003 Huesca; C/ San Vicente de Paúl, 3 44002 Teruel  y C/ 
Juan Pablo II, 20 50009 Zaragoza. 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ________________________ 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN DE 
GRATUIDAD DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY ORGÁNICA 8/1985, DE 3 DE 
JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 
 
Nombre del titular:............................................................................................................................................ 

N.I.F.: .................................................... 

Representante del titular: ………………………………….......................………………………………...……….. 

D.N.I.: .................................................... 

Representación que ostenta: ........................................................................................................................... 

Denominación del Centro:................................................................................................................................ 

Código.:. ...................................... 

Domicilio:.......................................................................................................Localidad.:..................................

Municipio: ................................................ Provincia: ................................................C.P.: .............................. 

 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que mi representado cumple con los requisitos exigidos en el artículo 51 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, por lo que el centro no va a percibir cantidades de las familias 
por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, ni se va a imponer a las 
familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o 
asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las 
enseñanzas y a la actividad curricular, que requieran aportación 
económica por parte de las familias de los alumnos. 
 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
 
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 2017. 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO ESCOLARIZACIÓN DE 
ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 
 
 
Nombre del titular:............................................................................................................................................ 

N.I.F.: .................................................... 

Representante del titular: ………………………………….......................………………………………...……….. 

D.N.I.: .................................................... 

Representación que ostenta: ........................................................................................................................... 

Denominación del Centro:................................................................................................................................ 

Código.:. ...................................... 

Domicilio:.......................................................................................................Localidad.:..................................

Municipio: ................................................ Provincia: ................................................C.P.: .............................. 

 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que tras el proceso anual de escolarización de alumnos, mi representado 
admitirá y dará una respuesta educativa adecuada al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, llevando a cabo las 
adaptaciones en la organización del centro que sean pertinentes para 
atender sus necesidades. 
 
Asimismo, mi representado garantizará la gratuidad del servicio 
complementario de transporte escolar al alumnado que acredite carecer 
de recursos económicos (*). 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
 
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 2017. 
 
 
 
(*) La Administración Educativa determinará, en el ejercicio de sus competencias, los mecanismos de 
acreditación de esa situación. 
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